
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C 
 
 

Radicación: 110013103051-2022-00005 
Proceso: PERTENENCIA 

Demandante: JULIO CÉSAR GARZÓN ZARATE  

 

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Revisado el escrito de demanda allegado, evidencia el Despacho que el mismo no reúne 

los requisitos formales contemplados en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la misma para que el término de cinco (5) días so pena de rechazo se subsanen 

los siguientes defectos: 

 

• Apórtese debidamente el poder conferido por el mandatario, téngase en cuenta que 

el mismo puede ser otorgado conforme lo establecido en el Decreto 806 de 2020, 

evento en el cual deberá adjuntar el mensaje de datos, o si lo prefiere puede ser 

otorgado con la debida autenticación.  

 

• Indíquese la fecha en la que el actor entró en posesión del bien inmueble objeto 

del litigio, así como los hechos de entrada al predio.  

 

Notifíquese,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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